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sado ejercicio de 2005, así como de la gestión del Conse-
jo de Administración durante dicho ejercicio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación de resultados del ejercicio cerra-
do al 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Universal de fecha 21 de junio de 2004, 
respecto al desembolso del capital social.

Cuarto.–Renovación estatutaria de todos los miem-
bros del Consejo de Administración, con nombramiento 
y/o reelección, en su caso, de los actuales miembros.

Quinto.–Delegación de facultades para el otorgamien-
to de la correspondiente escritura pública conteniendo los 
acuerdos sociales adoptados y posterior inscripción en el 
Registro Mercantil.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación del acta de la presente 

reunión, o designación de Interventores para tal cometido.

Las Palmas de Gran Canaria, 13 de junio de 2006.–El 
Presidente, Manuel Martín Hernández.–38.594.

Anexo

Se recuerda a los señores accionistas que, a partir de la 
publicación de la presente convocatoria, se encuentran a 
disposición de los señores accionistas en el domicilio 
social y podrán obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta General. 

 ESTRUCTURAS Y FERRALLA MECA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Teresa Nicolás Serrano, Secretaria del 
Juzgado de lo Social 20 de Madrid. Que en este Juzgado 
se sigue la ejecución 83/2005 con número de demanda 
656/2004 a instancia de Otman Boughlid contra la em-
presa Estructuras y Ferralla Meca Sociedad Limitada, 
sobre Cantidad en la que con fecha 1/6/2006 se dictó auto 
por el que se declara al ejecutado Servicios Rápidos Inte-
grales sociedad limitada en situación de insolvencia total 
por importe de 52.157,36 euros, la insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 1 de junio de 2006.–Doña María Teresa Nicolás 
Serrano, Secretaria del Juzgado Social núm. 20.–37.121. 

 EUROSISTEMAS SIGMA, S. L.
Declaración insolvencia

Don Antonio M.ª Tovar Pérez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 124/06 de este Juzgado de lo Social número 30, 
seguidos a instancia de Luis Daniel Prado Gismondi 
contra la empresa «Eurosistemas Sigma, Sociedad Limi-
tada», sobre reclamación de cantidad, se ha dictado Auto 
de fecha 25 de mayo de 2006, por el que se declara a la 
indicada empresa en situación de insolvencia total, por 
importe de 1.591,16 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 26 de mayo de 2006.–Secretario Judicial, 
Antonio M.ª Tovar Pérez.–36.736. 

 EVORAL IMPERMEABILIZACIONES 
Y AISLAMIENTOS,

 SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Doña Rosario Barrio Pelegrini, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Madrid,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 101/2005 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancias de Edgar Montesdeoca Santos contra la em-
presa Evoral Impermeabilizaciones y Aislamientos, So-
ciedad Limitada, sobre cantidad se ha dictado en el día de 
la fecha Auto, por el que se declara al ejecutado Evoral 
Impermeabilizaciones y Aislamientos, Sociedad Limita-
da, en situación de insolvencia total por importe 
de 4218,80 euros, entendiéndose dicha insolvencia como 
provisional a todos los efectos.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido y firmo el presente para 
su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 31 de mayo de 2006.–Doña Rosario Barrio 
Pelegrini.–37.111. 

 EXIT SHOES, S. L.

Edicto insolvencia

Doña María Isabel Martínez Berenguer, Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo Social número Tres de 
Alicante,

Hago saber: Que en el procedimiento de este Juzgado 
con el número 889-05-D en trámite de ejecución número 
84-06, en reclamación de despido, a instancia de Pedro 
Gómez Pérez contra Exit Shoes, S.L. se ha dictado auto 
con fecha 25 de mayo de 2006 cuya parte dispositiva 
dice:

«A los efectos de las presentes actuaciones, se declara 
insolvente provisional a la ejecutada Exit Shoes, S.L. sin 
perjuicio de que llegara a mejor fortuna y pudieran hacer-
se efectivas en sus bienes las cantidades que por principal 
y costas está obligado a satisfacer.»

Y para su publicación en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil, se expide el presente.

Alicante, 29 de mayo de 2006.–Secretaria Judi-
cial.–36.762. 

 FEELING SOLUTION,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Carlos Javier Collado Granadino, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 281/05 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de El Yosri Guerfal contra Feeling Solu-
tion, Sociedad Limitada, se ha dictado auto en fecha 
23/05/06 por el que se declara al ejecutado en situación 
de insolvencia legal total por importe de 52.275,60 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 23 de mayo de 2006.–Secretario Judicial, 
Carlos Javier Collado Granadino.–36.700. 

 FTL AUTHOMATIC STORAGES, S. L.

La administración social ha acordado convocar Junta ge-
neral de socios de la compañía, que se celebrará en Barcelona, 
calle Valencia, 245, 2.ª planta, de Barcelona, el día 30 de ju-
nio de 2006, a las dieciocho horas treinta minutos, para deli-
berar y decidir los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del Balan-
ce, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e informe 
de gestión, correspondiente al ejercicio cerrado el día 31 
de diciembre de 2005.

Segundo.–Censura de la gestión social.
Tercero.–Examen, y en su caso, aprobación de la pro-

puesta de aplicación de resultados.
Cuarto.–Traslado del domicilio social a Sant Cugat del 

Vallés, calle Cristóbal Colón, número 8, 1.º 1.ª
Quinto.–Redacción y aprobación del acta de la Junta.

A partir de la convocatoria, los socios podrán examinar 
en el lugar indicado para la celebración de la Junta, el texto 
de la modificación propuesta e informe sobre la misma, así 
como obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratui-
ta todos los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma.

Barcelona, 14 de junio de 2006.–El Administrador, Ri-
cardo de Navascues Gasca.–38.565. 

 FUNDICIONES ESPECIALES
ZAFRA, S. A. L.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria
de Accionistas.

El Consejo de Administración de Fundiciones Especia-
les Zafra, S.A.L., acordó en su reunión celebrada el día 30 
de marzo de 2006, convocar a los señores accionistas de 
esta sociedad a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en Zafra (Badajoz), en el 
salón de actos del Pabellón Banesto del Recinto Ferial de 
esta ciudad, el próximo día 21 de julio de 2006 a las 9,00, 
en primera convocatoria, y a las 9,30 horas del día siguien-
te, 22 de julio de 2006, en segunda convocatoria, presu-
miéndose se celebrará en segunda convocatoria, con obje-
to de resolver sobre los asuntos comprendidos en el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y Aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, y Memoria) e informe de gestión del ejercicio econó-
mico de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el año 2005.

Cuarto.–Ampliación del Capital. Aprobación de un in-
cremento de capital social de hasta 452.024,12 € de máxi-
mo, incrementándose el número de acciones hasta un 
máximo de 75.212 acciones, de acuerdo con la Legislación 
vigente y los Estatutos Sociales, adaptándose los acuerdos 
complementarios al respecto y en especial la modificación 
de los Estatutos Sociales, en lo que afecte al capital so-
cial.

Se faculta y delega en el Consejo de Administración de 
la Sociedad especialmente para efectuar el incremento del 
capital social.

Los Accionistas tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social el texto integro de la propuesta, y del informe 
sobre la misma, y solicitar su entrega mediante fotocopia o 
a través de envío gratuito.

Quinto.–Aprobación contrato Sociedad.
Sexto.–Autorización al señor Secretario y al señor Pre-

sidente para la realización de los documentos y las compa-
recencias públicas necesarias, para elevar a público todos 
estos acuerdos y su posterior inscripción en el correspon-
diente registro.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se informa a los señores accionistas que a partir de es-
tas convocatorias podrán examinar en el domicilio social y 
obtener, si lo solicitan, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
misma, así como el informe de gestión y el informe de los 
auditores de cuentas.

Zafra, 30 de mayo de 2006.–Secretario del Consejo de 
Administración, Luis Gordillo Moreno.–36.681. 

 GEOMEX-CONTRAYER, S. L.

Junta General Ordinaria

Por la presente se convoca a los socios de la empresa 
Geomex-Contrayer, S. L., a la celebración de Junta gene-


